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' AI año... .7**::............................. . . ...................... 75 pesetab .

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Kondos de la Dípiitaclón 
provincial. Siendo el pago adelantado. . '
' Número corriente, 25 cé.ntimos y atrasado .50.. .

• La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo,abonaráelanunciante.

. Se publica
todos los d-aa, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

Vranqaeo 
u o n u v r t * <1 o

AXD'XZJElFtLTBJXroiA.ei

1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Lps anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las. subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de loa anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892. " *

fiobierno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 113.

Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Réglámento de 
epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la epizootia de vi
ruela ovina en el ténnino inuni- 
eipal de Quintana Redonda, que 
fuá declarada oficialmente con 
lecha 25 de Febrero último.

¡dique se hace público para 
general conocimiento.■

Soria 21 de Mayo de 1946.
El Gobermulor, 

1451 Je -s ú s Po s a d a .

Iiliiiiiiislracióii ile Heñías Públicas de la 
provincia de Soria

VIHOULAH .DE LA OllDEX DE 14 DE MAYO DE 
HHti PDR LA QUE SE DICTAN NORMAS PARA 
EJECUCIÓN DEC DECRETO DE 15 l>E ABRIL 
ÚLTIMO, ESTABLECIENDO DETERMINADOS 
GRAVÁMENES PARA PRIMAR ARTÍCULOS DE 
PRIMERA NECESIDAD. -

" Con el fin de dar cumplimiento a Ib or- 
demulo en el decreto-ley de hX de Marzo 
d,el94Gy (Tecreto de 15 de Abril último, 
por este Ministerio, de acuerdo con Indis
puesto en el artículo cuarto de esta últi- 
madisposición, se ha tenido a bien dictar 
las siguientes normas para la liquidación 
exacción e ingreso de los recargos crea
dos para la concesión de primas a los ar
tículos alimenticios de primera necesidad: 
L* REO KRGO DEL 20 POR 100 SOBRE EL [M-

PORTE DE LAS MINUTAS ESPECIALES DE 
, ALMUERZOS V COMIDAS EN LOS HOTELES

Y RESTAURANTES DE TODAS CLASES; . .
La percepción de este recargo se efec

tuará en la, forma siguiente:
a) ■ Tratándose de bóteles y restá'urau- 

tes de las clases primera y de lujo, íncre- 
■aentando en ti 20por 100 que se^establece’ 

virtud del cihulo decreto de 15 de
Abril últino, el tanto por 100 fton qtie se 
halla.n gravadas actualmente estas cóusü- 
'Riciones por el epígrafe 19 de las tarifas 
,lel reglamento del Impuesto de Gonsunaos 
de Lujo ( boy arbitrio municipal).

7 l>) Kn los demás hoteles y restaurantes 
no comprendidos en el apartado ante
rior, gravando el importe de la factura o _ 
Bota, de la consumícióo, incluidos extras, 
aibidas y recargo del servicio, con el 20 

Por loo que se estaMece,en virtud del / 
herido decreto.

recaudación e ingreso se llevará a 
e|ectp por el procedimientó que se deter- 
lni.ue, de ios que se detallan, a"continua
ción: - .

1" Por medio de concierto con el. Sin- 
fcáto Nacional de Hostelería o con los 

Sindicato- provinciales de la misma rama.
Dichos conciertos se celebrarán con hi- 

terveneión de la Comisaría general de 
Abastecíinientos; de ^Dirección General 
dí^la Coutribución de lisos y Consumos 
y de la Jefatura', del Sindicato Naciorral, 
sise celebrase coy-este último. Si los con*, 
ciertos se formalizarán cMn los Simticateis 
provinciales, en ese caso se llevarían a 
efecto por una. junta, formada, por el Go
bernador Civil de la provincia, el Dele
gado de Hacienda y el Jefe dl?l Sindicato, 

t T^a celebración, de conciertos se ajustara 
a lo dispuesto en la norma^óptiina.

2.a RECARGO-DEL"'.O POR 100 SOBRE EL IfitL
PORTE DE LAC .MINUTAS CORjnENTKS QUE 
SRSTRVAN EN LOS HOTELES y  P.ESTAÚlt A'N-. 
TES DE TUDAS CLASES. ‘ ‘ ",

. Lste recargóse U^uidaríi y -percibirá 
del consumidor en la forma siguiente:

a) En los casos en que el almuerzo y 
comida úirmen parte <!<• la pensión córn 
píela,, se estimarán estas consumiciones 
en el 60 por 100 del precio toul de la. pen
sión, aplicándose ef recargo sobre la base 
resultante, que equivale al 5 por 100. (Leí 
precio íntegro de la pensión, excepcióp 
hecha de los extras y bebidas que tribu
tarán íntegramente al 10 por 100. •

b) En los demás- casos el recargo del 
10 por 100 se aplicará aiamporté total de 
la factura con inclusión, como en el ca
so anterior de bebidas, extras y precio del 
servició. .

c) Tratándose de comidas servidas éñ 
"jieuMÍoncsy establecimientos amllogos a 
*pérsonas no residentes en los mismos, 
estas consumiciones se considerarán co
mo servicios de rospitirante y se gravafán 
en-lt forma dispuesta en el apartado h)s

Quedan excluidos de dichos gravánte- 
nes los almuerzos y comidas servidos ¿n 
las pensiones, casas de huéspedas y eshi- 
blecimientbs similares a los residentes 
fijos en los mismos. . '

La recaiulación e ingresó se efectuará 
en la misma forma que la señalada para 
el recargo de la norma primera.

3? REI A RGCT SOBRE EL IMPORTE DE LAS 
CONSUMICIONES EN CAFfiS, B\RE^ Y ESTA- 
BLEÍ.TMIEN.TOS StinLARES ' .

La percepción de e^íos gravámenes se 
efectuará en la forma siguiente: ,

a) Para los.estableciinientss clasifica-, 
dos por la Comisaría de A bastecí inientos 
y Transportes en las, categorías tercera y 
cuarta y casinos de segunda clase, al ac
tual gravamen del 20 por 100 fijado" con 
arreglo al epígrafe 18 de las tarifas de 
Consumos de Lujo (hoy arbitrio munici
pal), para los cafés, bares, etc. se aumen
tará el 10 por loo, que será liquidado y 
percibido simultánea nif nte. ‘ .

b) Pi ra los demás establecimientos de 
esta clase no comprendidos en H/aparta
do anterior, excepción hecha, de-las confi
terías que se incluyen en la norma cuarta 
sobre él actual recargo del 20 por 100 esta
blecido en el epígrafe 18 de las ta rifas de 

Consumid de Lujo, se aumentará el esta- 
Wecido por el mencionado decreto de 15 
de Alirihiltiino, en la cuantía del 20 por 
loo, que se^iqnidará y percibirá al mismo 
tiempo^.

La recaudación e ingreso se. efectuará 
al propio tiempo que fa del arbitrio muni 
cipal sobre Consumos de Lujo, siguiendo . 
los mismos trámites. •
t.'* RECARGO DEL 20 POR too SOBRE EL IM

PORTE DE LAS COMPR US O/CONÍUMICIONES 
DE ARTICULOS DE PASTELERIA, CONFITE 
RIA Y ^OLLERIA.

Este recargo se liquidará y jtercibirá 
del consumidor al propio tiempo que el 
establecido en la misma cuantía en los 
epígrafes 18 y.21 de la mencionará tarif^ 
del impuesto de Consumos de Lujo, hoy 
convertido en áj’bitfio municipal.

La recaudación e ingreso se efectuará a 
través del Sindicato Nacional de la AIL 
meiitacíón. poLínedio de Cóáoiérto calen 
lado sobre el rendiniiento del cupo de 
azúcar que se facilite al referido orga- 
uisnió.

En defecto dél.concierto, la administra
ción podrá utilizar el régimen de declara- 
ciónj.unida, á<|nese refiere la norma o.e= 
lava. •
5 .a RECARGO SOBRE LOS PRECIOS EN EL

MERCADO AL POR MAYOR DE LOS MARIS
COS Y PESCADOS pE LUJO

- Este gravamen se liquidará, y percibir^ 
euel momento de su contratación en las 
lonjas o establecimientos dedicados a esta 
clase de operaciones,^considerándose co
mo dp lujo-i efectos de esta, disposición", 
las siguientes especies:

Angulas, bogavantes, calamares,-ciga
las, gambas, langosta, langostinos, len
guados, lúbiruiS) ostí-as, percebes, salmón 
y salmonete.. ’ . 1

Este recargo se-aplicará en la c uantúi 
del 15 por 100sobre el precio de venta al 
mayorista, o sen en el momento de la con
tratación, considerando qué se grava de 
nuevo en los casos de consumo por hoteles 
restaurantes, etc. Este recargo no pbitrá 
exceder en ningún caso de 10 pesetas 
pór kilogramo.

Su recaudación en las arcas municipa
les se efectuará al propio tie^mpo* que los 
arbitrios establecidos sobn* estas opera
ciones, pero-con la debida separación -y 
su ingreso en el Tesoro se verificará con 
arreglo al apartado séptimo déla norma 
dééima, mediante declaración ajustada 
al modelo núm. 1 que figura al final.
6 ." RECARGÓ. SOBRE EL IMPORTE DE LAS 

" LOCALIDADES DE LOS ESPECTACULOS PÚ
BLICOS. " -
La liquidación y percepción de ente, 

grávamen se efectuará por los. Ayunta- 
mientosen la forma siguiente:
" a) En los cinematógrafos se aumen
tará el 10 por 100 que'se establece al 30 
por lóocon que se hallan gravados ac- 
t uní mente estos espectáculos con arre
glo-al epígrafe 22 de la tarifa, de Consu
mos de Lujo, cedido como arbitrio muni

cipal, percibiéndose el 40 por 100 resul
tante de la acunmljKiónnle ambos gravá
menes. •

b)" Eu los cabarets, salones de baile y 
■similares, gravados actualmente por el 
arbitrio municipal de Consumos de Lujo 
con el 5o por 100, se a umentará a este tipo 
el 10 por 100 que se crea por el decreto ya 
citado de 15 de Abril último, percibiéndo
se en su cónsecúeneid e| 60 por 100 sobre 
la entrada. Si hubiese consumición, éstas 
se gravarán conforme a lo dispuesto en el 
apartado b)de la hórma# tercera.

c) En corridas de toros, carreras de ca
ballos, espectáculos de carácter deportivo 
y en los restantes no enumerados, en 
los dos apartados anteriores o sea en los 
comprendidos en los''epígrafes 23,24,25, 
26, 29 y 30, se percibirá además del gra
vamen establecido actualmente en los ci
tados epígrafesdel impuesto de Consumos 
de Lujo transferidos a los Ayuntamientos, 
el 10 por 100 que se estableiA: e-u virtud 
del referido decreto, que se percibirá si
multáneamente.

Quedan exceptuadas de gravamen las 
representftciones teatrales y (oe cóncler 
tos musicales.
- La recaudación e ingreso se efectuará 
al propio tiempo que la del arbitrio mu- 
ificipal sobre Consumo de Lujo que grava 
ios epígrafes que sé detallan en la presen - 
te normiq • * -
7 .° RECAUDACIÓN E INGRESO EX LOS CASOS 

DE CONCIERTO CON LOS SINDICATOS.
J)e ¿¿nformidad con lo prevenido en 

las normas primera, segunda y cuarta, es
te procedimiento podrá adoptarse -en los 
ca sos siguientes: ,

a) Culi el Sindicato de Hostelería, pa
ra los recargos sobre consumiciones- en 
los hoteles, restaurantes y similares que 
se detallan en las normas primera y se; 
gunda, a cuyo efecto, por el citado orga
nismo o sus representaciones" provincia
les, se procederá, al reparto total de las 
cuotas señaladas entre sus afiliados, te
niendo, en cuenta' el volumen de opefaejp - 
nesde cada industrial sujeto a recargo'

Los Sindicatos ingresarán en la Dele 
gaaión de Hacienda respectiva, dentro de 
la primera quincena de cada mes, el im
porte de la cuota señalada correspondien
te al mes anterior.

b) "Con. el Sitídícato Nacional de la. 
Alimentación, para los artículos de confi
tería, pastelería, etc?, que se comprende 
pn la norma cuarta»- i -

El ingreso se verificará pór el Sindicato 
en la Delegación de Hacienda de Madrid, 
previamente a la retirada de los^cupos de 
^úcar'que le sean señalados pof la. Comi
saría general dé Abastecimientos," a "ctiyp 
efecto éste organismo comunicará a la De
legación de Hacienda e] importe total a 
ingresar por cada cupo concedido.
8.° RECAUDACIÓN E INGRESO EN LOS CASOS

DE DECLARACIÓN JURADA.
Este sistema se empleará en lossiguien - 

tes casos:

M.C.D. 2022
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L° Para el ingreso- del recargo sobre 
el importe de las consumiciones en cafés/ 
bares y establecimientos similares, con 
excepción de las confiterías y pastelerías, 
a que se refiere la norma tercera.

2 .® Para el recargo sobre el importe de 
las localidades dé Jos espectáculos púb! i - 
eos, comprendidos en la norma sexta.

3 .° Para los recargos sobre consumi
ciones en hoteles, bares y restaurantes 
que se detallan en las normas primera y 
segunda, en el caso de que no se llegase 
n formalizar el concierto con el •Sindicato 
de Hostelería. • . .

Si estos industriales tuvieren celebrado * 
concierto con los Ayuntamientos, se pro
cederá con arreglo a la norma novena.

El procedimiento para la presentación 
e ingreso de las declaraciones será el si
guiente: 1 ?

a) • Los industriales comprendidos en 
los números primero y segunda de esta 
norma y, en su caso, los del tercero, pre
sentarán en el Ayuntamiento correspon
diente, en tas oficinas del arbitrio munici
pal sobre Consumos de.Lujo, ¿entro de la 
primera quincena de cada mes, de
claración por duplicado ajustada al modelo 
núm. 2m, comprensiva de la recaudación 
obtenida en el mes anterior y cantidad a 
ingresar por el recargo. Esta declaración 
se habrá obtenido de los libros oficiales o 
particulares que lleve el industrial en Los 
que figurará una. columna para recoger 
el importe del recargo sobre la recauda
ción diaria.

b) El importe de la declaración se in
gresará al propio, tiempo de. su presenta
ción, sancionándose el retraso con una 
multa .(le 10 pesetas por cada millar de 
pesetas o fracción que haya dejado de in
gresarse dentro del plazo. reglamentario.' 
lino de ios ejemplares de la declaración, 
con la .diligencia de haber sido ingresa
da, será devuelto al interesado.

,c) El Ayuntamiento facturará todas las 
declaraciones presentadas, remitiendo la 
relación de las mismas con su importe a 
la Delegación de Hacienda, inexcusable
mente dentro de la segunda quincena del 
mes en que se verificó el ingreso. Las de
claraciones que hayan sido ingresadas 
después de cerrada la relación, se inclui-. 
rán en la relación del mes siguiente. Dél 
total de la relación se deducirá el 3 p^r 
100 en concepto de premio de cobranza * 
con arreglo a la norma duodécima. Cuan
do la cantidad a ifigresar no sea superior 
a 5.000 pesetas podrá remitirse su importe 
por giro postal al depositario pagador de 
Hacienda, en unión de*la relación a que 
se hace referencia anteriormente, con de
ducción de los'gastos de giro.
d.» REOAÜDACIpN EN LOS CASOS DE CON

CIERTO CON LOS AYUNTAMIENTOS.

En los casos en que los Ayuntamientos 
tengan celebrados conciertos para. la. re
caudación de algunos epígrafes de los 
que se gravan en la presente orden,, o sea 
los del aparcado a) de la norma primera 
(minutas especiales en hotéíes y restau
rantes de orimera clase y de hijo), los de 
la norma tercera (consumiciones en cafés, 
bares y establecimientos similares), y de 
la norma sexta (espectáculos públicos), 
aumentarán el importe del concierto cele
brado ^rf el tanto por ciento que corres
ponda por los nuevos recargos que4ie 
crean, ingresando su importe en Hacien 
da etHa- forma y plazos que se detallan en 
las hormas octava y décima. No serán 

.objeto de aumento los celebrados con ,166 
Ayuntamientos en el caso de que se lle
vase a efecto el- concierto directo con los 
Sindicatos da Hostelería y de Alimenta
ción a que se refiere le norma séptima,
10. SERVICIOS A CAEOO DE LOS AYUNTA: 

MIENTOS ,
Los Ayuntamientos tendrán en relación 

con los servicios que se crean por la .pre
sente orden, las siguientes funciones;

1 .a Admitir las declaraciones juradas a 
que se refiere la norma anterior así como 
el ingreso de su importe. ■

2 .11 Comprobar los resultados de las 
mismas* con aquellos antecedentes que 
existan en las oficinas municipales que 
tengan relación con los recargos a ^ue se

^refiere la presente disposición.
3 .a Relacionar e ingresar las declara

ciones juradas eif l a Delegación de Ha
cienda conforme, a lo dispuesto en la ..nor
ma octava. ..

4 .a Comprobar par medio de la inspec
ción, previo informe déla Comisaría de 
Abastecimientos, los resultados de las de- 
clayoeioneá, Jevantando 1 a s oportunas 
actas, que se tramitarán eu la misma for
ma forma que las del arbitrio municipal 
sobre Consumos de Lujo; -1

5 .” Contabilizar todas las operaciones 
que s>a refieran a estos recargos con total 
independencia de las restantes del Ayun
tamiento. z

6.a Custodiar.en Caj^ bajo la responsa
bilidad directa e inmediata del Deposita
rio de Fondos municipales, el importe de

" lo recaddado por los referido# recargos.
7;A Presentar mensual mente una decla

ración jurada del total de lo vendido y 
recaudado en concepto de recargo sobre 
el pescado dedujo a qué se refiere la nor
ma quinta, que habrá de ser ingresado al 
propio tiempo y con la debida separación 
que las declaraciones comprendidas en la 
norma octava.

' 8.a Remitir ihensualmente, debidamen
te relacionadas a la Comisaría provincial 
de Abastecimientos, un ejemplar de las 
declaraciones presentadlas por los Indus- 

. tríales afectados por los recargos de las 
normas primera y segunda (hoteles,’ res? 
tauran.tes, etc.), y para^uexamen e infor
me que estimen pertinente emitir en cada 
caso, que permita orientar a la inspección 
en el acto de la comprobación de las refe- 
.ridas declaraciones. .

9.a Todos aquellos servicios que se 
acuerden eirconaendaí'ie por el Ministro 
de Hacienda en relación con los graváme
nes a que se refiere la presente orden.
11 Se r v ic io  \ c a i}g o d e  l a s De l e g a c io 

n e s  Y^SüBDELEGACIONeS DE HACIENDA.

Se encomienda a las oficinas- provjnciy,- 
les de Hacienda, y dentro dt ellas a Ifis 
Secciones de Usos y Consumos, el siguien-

. te cometido: .
■ 1.a Admitirlas ingresos que efectúen 
los Ayuntamientos y en su ca^o, los Sindi
catos, dándoles, la, aplicación (pie se deta- 
lán ín la norma.décimo sexta.

2.° Llevar cuenta y razón a los Ayun
tamientos por éste 'concepto, cuidando de 
que los ingresos se verifiquéti dentro de 
los plazos señalados. -

3.° Dar cuenta a los Gobernadores civil 
les de los retrasos en que incurran los 
Ayuntamientos en la realización de Ios- 
ingresos para la adopción por la referida 
autoridad de las medidas pertinontes para 
su corrección. ,

4° Én los casos en que las Delegacio
nes tengan atribuida la gestión del arbi
trio municipal de Consumos de Lujo por 
acuerdo de algún Ayuntamiento las cita
das oficinas de Hacienda tendrán a su 
cargo las funciones que para los Ayunta
mientos se detallan en norma décima.
12. Ga s t o s  Ue  Ad min is t r a c ió n

Los Ay untamientos y los Sindicatos re
cibirán en concepto de premio de gestión 
)M)r todas las operaciones que lleven a 
efecto por la total administración de esto- 
recargos el 3 por 100 del importe que re
cauden, que será deducido al efectuar el 
ingreso en las oficinas de Hacienda.

La participación de la Inspección en los 
casos de descubrí niient^^^i icultación ‘o 
de fraude, se regalará por R>s preceptos 
que rigen el impuesto de Cansamos de 
Lujo, hoy arbitrio municipal.
. Excepción hecha del referido premio de 
cobranza la recaudación obtenida por los 
gravámenes a que se refiere la presente 
disposición, habrá de aplicarse integra
mente a la finalidad con que ha sido 
creado conforme alo dispuesto en el ar
tículo 2.° del decreto ley dé 15 de Marzo

CENSO DE RESIDENTES ■ 
MAYORES DE EDAD PARA

REFERÉNDUM
Las reclania-ciunes (jue él público 

• puede presentar Contra 1 a s listas 
. provisionales expuestas son de.tres 
clasesc .

a) De in c l u s ió n ,•‘tiel que, figu- .
raudo en ninguna lista provisional 
de un Municipio, se crea con dere
cho a ello.

■ b) De e x c u s ó Nh del " (pie-figu-. 
rundo en alguna debe ser exclníde 
por motivos legales. ,

c) De  RfluTiFiOACióN, ¿leí qué se 
considere incluido con repetición, 
datos erróneos o distinto domicilio 
del debido.

■Toda reclamación' s e formulará, 
por solicitud dirigida al Presidente 
.de la Junta Municipal del Censo 
Electoral, en pliego sin reintegro 
alguno, y conteniéndola petición 
detallada , así como el nombre", ape
llidos y domicilio del reclamante.

Habrá d e presentarse precisa
mente én las lechas fie exposición 
de las listas provisionales. Fuera 
de ese plazo no se admitirá por las. 
Juntas Mu u íq ípales reclamación al» 
guaa.

Tampoco deberá se.r tenidjuen 
-cuenta, en su día, por las Juntas 
provinciales, ninguna reclamación 
que no se presente por conducto de , 
las Juntas Municipales, o que no 
vaya acompañada de los documen
tas que la justifiquen- •- ■ •

El solicitante-T'drTrá^elainar re
cibo de la entrega.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo tercero .del artículo Kode.l - 
decreto de la Presiclencia. del Go
bierno de 1 de ^layo, por las auto
ridades y organismos oficiales se 
expedirán sin devengo de derechos 
ni reintegro alguno cuantos docu- " 
meñtos se precisen para, justificar 
las inclusiones, exclusiones o recti
ficaciones, haciéndose constar e n 
ello,que serán válidos solamente a. 
efectos oléete rales. .

último, sin que púéda detraerse bajo nin- 
*gún concepto cantidad alguna, para otras 
atenciones, incluso la de personal y ma
terial. " ’ .
13. Re o ime n Ad min is t r a t iv o d e . e s t o s

Re c a r g o s  - ' .
Para todo lo no previsto en. la presente 

disposición, regirá por analogía, en lo que 
sea de aplicación, el Reglamento del Im
puesto de Consumos de Lujo dé 14 ite DL, 
ciembre de 1942. . <\
14. EXTKADA EN VIGOR DE LOS RECARGOS.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.“ del decreto de 15 de Abril últi
mo, la efectividad del mismo comienza 
desde la fecha de su publicación, o sea 
desde el 17 del rolerido mes, y teniendo 
en cuenta"el periodo de tiempo precisó 
para difusMn de su conocimiento, se fija 
la fecha dé21 del mismo mes para su en 
trada en vigor.

Esta fe'cha Se estimará■ únicamente en 
virtud de acuerdo del GWiierno copiuni- 
cada oportunamente a las provincial, pa-‘ 
ra los términos municipales' de' Madrid, 
Barcelona, Bilbao, ■ Arcante, San Sebas
tian, Sevilla, Valencia, Vigo y Zaragoza,

La implantación con caracteres" de ge
neralidad para todo el territono espafíol, 
se efectuará a partir del 22 inclusive del 
mes actual. < -

Loe ingresos correspondientes a las lo
calidades que se detallan en el segundo 
párrafo,¿e esta norma se incluirán en las 
declaraciones correspondientes al mes de ■ 
Mayo actual, con Indebida separación de" 
lo que corresponde a la tercera docena «le 
Abril. En los casos ile cafés, bares, etc., 
gravados por la norma tercera yen loé 
espectáculos cinematográficos, compreu- 
didosen la norma sexta, la recaudación 
correspondiente a la tercera decena de 
Abril, se estimará én una tercera parte de 
la total obtenida y declarada en el citado 
mes, y sí se hallase concertada con el 

Ayuntamiento, la parto ¿‘roporeioual éb. 
rrésp1 >ndiente.

Para el resto deb territorio español la 
recaudación correspondiente a la tercera 
decapa de Mayo, se ingresará con la del 
mes de Junio Imciqudo la oportuna sep.i. 
ración. * .

. Los industriales que por desconociinien- 
t.o de hi orden de suspensión del cobro de 
estos recargos éñ la's localidades no" lleta ■ 
Iludas en" el citado párrafo segundo ¡Te 
esta norma, los liaban percibido durante 
algún tiempo, vendrán obligados ardeckv 
raidos ante el Sindicato deque dependan 
qiie podrán aplicarlos a compensar a 
itfjuellos otros industriales que por cuaL 
quíer causa hayan dejado de percibirlo^ 
pero que vienen obligados a su ingreso. 
ÉóS Sindicatos presentarán una liqüidá- 
ción de ambas operaciones, ingresando la 
diferencia, síhnbiera lugar en el Tesóte-

*15. KEGIMEN ESPECIAL DE VLAVA Y X 
V \RRA.

* " De conformidad con lo dispuesto el 
artículo 4.“ del rilenciopado decreto de 15 
de Abril último ydas Diputaciones daAln- 
va y Navarra, deseasen implantar en el 
territorio de su d^mar.cacióu el sistemada 
primas acordado por el decreto-ley dM,. 
de Marzo anterior, lo pendían en conoci
miento del Ministerio de Hacienda con el 
fin de celebrar el correspondiente .con 
cierto para la exacción de los gravámenes 
que se establecen ppr las referidas dlsp.p 
liciones. #

Lo que se publica para el más éxnchi' 
cumplimiento a cuantos afecta la presen
te circular.

Soria, 20 de Mayo de T9di,-TJ Adinú 
nistradar de Reñías Públicas.

Servicio lyroiióiiiico nacional
JEFATURA DK SORIA

No habiendo remitido los pa
drones del impuesto dé Plagas 
del Campo y de la Cáinara ofi
cial agrícola los pueblos qu# se 
'cita^ no obstante las repetidas 
comunicaciones que sejes ha en
viado reqHiriéndoles ej cumpli
miento de este servicio, se confu- 
nica a los señores Alcaldes de di
chos pueblos que*, si en el plazo 
de ocho días c^Titadds a parí ir de 
la publicaeión de, éstos en el Bo
letín oficial» no han remitido de
bida-mente cumplimentados estos 
padrones, les-será inipuésta una 
multa de 500 pesetas.

Soria 23 de Mayo de 194(l: Kl 
Ingeniero jefe,. Angel Cruz.

PUEBLOS. QUE SE CITAN
Santa María de las I Toyas, Abe

jar, Arguijo, Barriomartín, Boci- 
gas ¡le Perales, Fnenleloba, Mon* 
tenegro d e Cameros, Morales, 
Nal ría de l cero, Novioreas, La 
Póveda y Zayas de 'Borre.

• - — -- —

Hnuncios particulares
CASA

Se vende en Rollaniicnta, ln- 
tonnesPedro*García en Alniarzn. 
193.—Derechos de inserción 4 pesetas.

luipnmttii previuciub
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